
Aumentar nuestros conocimientos 
sobre derechos humanos y hacer 
navegar su práctica de forma 
participativa y comunitaria.

¿qué se busca?

8
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8.
1 

vá
m

on
os
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er

ec
ho Todos  tenemos que conocer los Derechos 

Humanos.	En	el	ámbito	público,	estos	derechos	
dan contención a nuestro bien común y son la 
herramienta que equilibra las relaciones 
en la diversidad.

Esta	temática	apoya	la	construcción	continua	
y	cotidiana	de	nuestra ciudadanía,	proponiendo	
formas para incorporar estos enfoques a las 
acciones comunitarias.

Existen	derechos	civiles	y	políticos,	derechos	
económicos,	sociales	y	culturales,	e	incluso	
derechos ambientales y de solidaridad entre 
los	pueblos.	Todos	ellos	han	ido	surgiendo	en	
diferentes	generaciones	y	tienen	significados	
distintos	de	acuerdo	a	la	situación	y	el	contexto	
en	el	que	se	viven.	En	un	estado	multicultural	
como	el	de	Oaxaca,	es	indispensable	dialogar	
y tener en cuenta tanto los derechos 
individuales como colectivos. 

Conscientes	de	que	la	política	pública	se	
construye	desde	abajo,	y	que	para	eso	hay	que	
exigir	nuestros	derechos,	confiamos	en	que	
este	conocimiento	que	ahora	compartimos	con	
entusiasmo,	nos	brinde	la	seguridad,	–como	
a l s	de	la	foto–	para	estirarnos hasta alcanzar, 
indagar y ejercer plenamente nuestra 
ciudadanía,	motivando	a	otr s hacia 
el mismo propósito.

foto:	taller de la ebc, 2013
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8.
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cultivamos usos 
y costumbres
Afortunadamente muchas de las 
comunidades del estado de Oaxaca aún se rigen 
por sistemas normativos propios,	también	
llamados Sistemas de Usos y Costumbres. El que 
un pueblo pueda tener un sistema de gobierno 
particular	es	un	derecho	inalienable.	Muchos	
sabemos que este sistema interno se establece 
bajo	ciertas	condiciones:	

El reconocimiento de este sistema ha 
permitido	que	las	comunidades	ejerzan	su	
autonomía en el marco del Derecho.	Por	
ejemplo,	Jaltepec	de	Candayocha	interpuso	en	
su	día	dos	amparos,	uno	contra	el	programa	
gubernamental Oportunidades y otro contra los 
servicios	de	salud.	Con	esta	acción	exigieron	que	
fueran	respetados,	entre	otros,	sus	derechos	
colectivos	como	pueblo	mixe.	A	través	de	un	
proceso	legal,	Jaltepec	se	defendió	contra	unos	
programas que consideraban impositivos y que 
además vulneraban sus derechos. Así es como 
una	comunidad	–como	vemos	en	la	ilustración–	
ejerce esos derechos de la ciudadanía. 

Es importante reconocer que debido a 
malos	manejos	en	sus	políticas,	esta	forma	de	
gobernanza	ha	sido	llamada	despectivamente	
como sistema de abusos y costumbres. Existe 
mucho	escrito	y	hablado	al	respecto	pero,	
¿cómo lo viven los integrantes de su grupo o 
colectivo?	veamos	algunos	ejemplos:

…En mi comunidad  se le llama ahora 
Sistema Normativo Interno porque creemos 
que la frase usos y costumbres denigra 
la importancia y el valor de estas formas 
de autogobierno. Lo entendemos como el 
conjunto de reglas que la comunidad acuerda 
para organizarse, trabajar, tomar 
decisiones, conciliar…

Como es un servicio, la gente rehúye esos 
cargos y evita destacar para no ser elegida...

Como hay muchos programas de subsidios, 
como Oportunidades y Procampo, se 
promueve una actitud conformista y 
desinteresada, nos aletarga y nos hace 
flojos y desobedientes...

La migración acelera la pérdida de la 
ideología y valores comunitarios...

Es grave el peso de los programas federales 
porque le van quitando el poder a la 
autoridad local que fue elegida por el pueblo; 
nos roban la voluntad y la responsabilidad… 
se quebranta el sistema normativo y hasta 
la cosmovisión...

Parte de nuestros usos y costumbres son 
el tequio y otras prácticas de ayuda mutua 
como la gozona, mano vuelta, guelaguetza, 
trueque y  auxilio...

Cuando las mujeres hablan en la Asamblea 
no se les toma en cuenta, se burlan de ellas; 
igual ocurre con los jóvenes. Les dicen: ¿Qué	
cargos	has	tenido	tú	para	hablar?,	¿por	qué	
hablas tanto?...

•	Existe	población indígena y un régimen 
comunal	en	cuanto	a	la	tenencia	de	la	tierra.

•	La	máxima	autoridad	es	la	Asamblea General 
que elije a las autoridades que representan 
a la comunidad y supervisa que se cumplan 
los acuerdos de la propia Asamblea.

•	Existe	un	sistema de cargos en el que las 
personas van adquiriendo responsabilidades 
cada	vez	mayores.	El	objetivo	es	que	en	su	
momento ejerzan la máxima representación 
popular,	o	sea	la	del	Presidente	del	
Comisariado	de	Bienes	Comunales,	un	cargo	
comúnmente	honorífico.
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Esta forma de	autodeterminación,	es	decir	
la de Usos y costumbres,	ha	sido	reconocida	de	
varias	formas:
•	está	contemplada	como	un	derecho	colectivo	
en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
derechos	de	los	Pueblos	Indígenas,	proclamada	
en	el	año	2010.
•	es	parte	del	artículo	2º	de	la	Constitución 
Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos	
•	es	parte	del	Convenio 169 de la Organización 
Internacional	del	Trabajo	(OIT)
•	en	el	caso	de	Oaxaca se trata del primer 
estado en el que se reconoce el derecho a 
la autodeterminación dentro de los pueblos 
indígenas. 
•	la	resolución Argel define	como	
autodeterminación la capacidad de elegir la 
forma de autogobierno y decidir sobre el propio 
desarrollo. Aquí es necesario considerar que una 
comunidad	indígena	no	sólo	se	identifica		por	su	
idioma,	también	por	otros	elementos	como	
el sistema normativo interno.

1 seguridad y libertad

Hacemos un círculo de al menos cinco 
personas; en medio se para una de ellas. 
L s	demás	representan	a	la	sociedad,	así	
como a la protección y seguridad que 
ésta puede ofrecer a cada cuidadan . 
La persona al centro muestra su 
vulnerabilidad	y	al	mismo	tiempo	su	
confianza.	Cierra	los	ojos	y	se	deja	caer	
de un lado a otro; sus compañer s le 
cuidan	y	protejan	para	que	no	se	lastime.		
La dinámica se repite hasta que tod s 
hayan pasado por el centro. 
Al	final,	pueden	reflexionar	sobre:	
•	¿cómo	se	sintieron?	
•	¿sienten	lo	mismo	al	acudir	a	una	
autoridad para hacer valer sus derechos?

Para sensiblizarnos sobre la seguridad 
y libertad que nos brindan los 
derechos humanos.

2 ¿somos derech s?

Elijan tres animales y escriban uno por 
tarjeta.	Tienen	que	repetirse	para	que	
cada	participante	obtenga	su	tarjeta.	
Cada	persona	elige	una	tarjeta	y,	por	lo	
tanto,	un	animal.	Quienes	eligieron	al	
mismo animal se reúnen. 
Alguien actuará como moderador/a.
Los equipos preparararán una campaña 
contra la discriminación y el racismo en 
su comunidad. 
Expondrán su propuesta en plenaria.
Antes de iniciar la presentación del 
primer	equipo,	quien	facilita	pedirá	en	
secreto a dos de los equipos que ignoren 
o	cuestionen	con	severidad	la	exposición	
del	tercer	equipo,	por	ejemplo,	coyot s 
y águilas van a ignorar a l s zopilot s.  
Al	terminar,	quien	modera	explicará	el	
porqué	de	la	actitud	de	l s compañer s 
ante el tercer equipo. 
Pretendemos	evidenciar	que	a	veces,	
aunque tod s tengamos los mismos 
derechos,	alguien	puede	manipular	
a otr s	para	que	un	sector	específico	de	
la población no los pueda ejercer o no 
sean respetados por l s demás. 
Compartan	lo	que	sintieron	con	el	grupo	
y	reflexionen	sobre	el	contenido	de	las	
campañas que presentaron.

•	1	tarjetebecera	por	participante

Para valorar el deber moral que 
tenemos de velar por el derecho de l s 
otr s y de eliminar la discriminación.
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nuestros derechos 
colectivos como 
pueblos indígenas
En 1957 se creó en el seno de la Organización 
Internacional	del	Trabajo	(OIT)	el	primer	
convenio	(107)	que	habla	de	los	pueblos	
indígenas y sus derechos. Dicho convenio 
pondera políticas de integración para luchar 
contra	los	abusos,	sin	embargo,	las políticas 
de integración	tienden	a	eliminar	aquellas	
características	culturales	que	dificultan	la	
incorporación de los pueblos a la sociedad 
mayoritaria,	lo	que	a	veces	implica	la	pérdida	de	
su	lengua	u	otros	rasgos	distintivos.	El	Convenio	
107	es	finalmente	rectificado	por	el	Convenio	
169,	que	por	primera	vez	reconoce	a	los	pueblos	
indígenas como sujetos y no como objetos de 
políticas	públicas.	Este	Convenio	fue	decretado	
en	1989	y	después	ratificado	por	Noruega	y	
México	en	1990.	Desde	entonces,	forma	parte	
integral	de	nuestro	marco	normativo.	

Los temas de	dicho	convenio	son,	entre	
otros:	el	derecho	a	su	propia	cultura,	lengua,	
espiritualidad,	usos	y	costumbres,	tierras	
y	territorios,	autonomía	y	recursos	naturales.	
Estos	principios	tienen	un	carácter	vinculante,	
es	decir,	que	el país está obligado a respetarlos; 
de	no	ser	así,	l s afectad s pueden demandar 
al estado por su incumplimiento.

¿Dicho convenio afecta al tema de la 
ciudadanía?	Sí.	Por	ejemplo,	en	un	principio	ni	
la mujer ni la población indígena tenían acceso 
a	ciertos	derechos,	como	el	voto.	

Debemos considerar que los Derechos 
Humanos están pensados desde la idea del 
hombre	o	de	la	mujer	como	individuos,	lo	que	
genera una contradicción con el fuerte valor 
de lo comunitario que de hecho existe en los 
pueblos	indígenas.	Por	ejemplo,	a	partir	de	la	

reforma	constitucional	durante	el	periodo	de	
Salinas	de	Gortari,	se	modificaron	los	artículos	
4	y	27.	Este	último	artículo	excluía	a	las	tierras	
comunales	de	cualquier	tipo	de	transacción	
comercial,	es	decir,	no	había	posibilidad	de	
compra,	venta	o	prescripción	de	esta	tierra.	
A	partir	de	dicha	modificación,	sin	embargo,	
esos	preceptos	son	eliminados	y	las	tierras	
comunales entran dentro de la dinámica 
del mercado. 

Como	sabemos,	en	el	caso	de	los	pueblos	
indígenas	estamos	hablando,	sobre	todo,	
de ciudadanía colectiva	que,	consideramos,	
está muy lejos del concepto individual que 
promueven	las	Naciones	Unidas	bajo	el	título	
de Declaración Universal.	En	este	sentido	
nos	preguntamos:	¿quién	o	quiénes	pueden	
determinar lo que es Universal? 
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México es un país con un alto porcentaje de 
población indígena y es de vital importancia 
que tod s conozcamos estos derechos. No sólo 
conciernen a l s integrantes de los pueblos 
indígenas como individuos de la nación 
mexicana,	sino	que	disponen	además	de	otros	
derechos	colectivos	como:

El Derecho a la consulta previa
Cuando	se	prevengan	medidas	administrativas	
o	legislativas	que	puedan	afectar	los	intereses	
de	los	pueblos	indígenas,	estos	deberán	ser	
previamente consultados. De facto esto no 
sucede,	ya	que	el	gobierno	ejerce	medidas	sin	
considerar	a	los	pueblos	indígenas,	que	son	
parte del Estado. 

Algunas	características	de	este	derecho	
son:	la	consulta	previa	debe	hacerse	con	
comunidades que han sido previamente 
informadas sobre el tema de la consulta; debe 
realizarse en las instancias de representación 
que	las	comunidades	designen;	finalmente,	
debe llevarse a cabo mediante procedimientos 
culturalmente adecuados. 

El resultado de la consulta previa debe 
tenerse en cuenta cuando se lleva a cabo un 
programa	o	acción	gubernamental,	cualquiera	
que	sea.	Además,	la	consulta	previa	debe	
realizarse	de	buena	fe	y	con	la	finalidad	de	
llegar	a	un	acuerdo	o	lograr	el	consentimiento	
acerca	de	las	medidas	propuestas	(artículo	6.2	
del	Convenio	169	de	la	OIT).

A	efectos	legales,	deben	contar	con	un	
intérprete o ser juzgados en su propio idioma; 

también como parte de su educación. Los 
pueblos	indígenas	tienen	derecho	a	entender	
y hacerse entender en su idioma en las 
actuaciones	políticas,	jurídicas	y	administrativas	
(artículo	13.2	de	la	Declaración	de	Naciones	
Unidas	sobre	los	derechos	de	los	Pueblos	
indígenas)

El Derecho a ser juzgad  por sus propias 
instancias judiciales y en el contexto en el que 
se	cometió	el	supuesto	delito.

El Derecho a la autonomía,	a	sus	propias	
formas	de	gobierno,	a	decidir	su	proyecto	de	
desarrollo	y	forma	de	vida,	a	decidir	cómo	
se explotan los recursos naturales en sus 
territorios,	etc.

El Derecho a opinar
Al ser parte de una democracia (palabra que 
viene	de	Demos=	pueblo	y	Cratos=poder,	es	
decir,	el	poder	radica	en	el	pueblo),	nuestra	voz	
forma	parte	del	pueblo,	que	ejerce	un	poder	
soberano. 

El Derecho de revocatoria del mandato
Cuando	la	persona	o	personas	que	ostentan	el	
poder no llevan a cabo su trabajo de manera 
óptima,	el	pueblo	puede	revocar	el	poder	
otorgado.

El Derecho a gozar de los derechos 
reconocidos por el Estado
Tod  ciudadan  puede y debe acceder a los 
bienes	y	servicios	(salud,	transporte,	educación,	
etc.) con adecuación cultural y sin 
discriminación.

foto:	taller de la ebc, 2012
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d 3 ¡a ejercer nuestro derecho!

Pueden	colocarse	formando	dos	filas,	
una frente a la otra y con tres pasos de 
distancia. 
La	primera	fila	mencionará	en	voz	
alta	uno	de	los	derechos	que,	como	
grupo,	haya	priorizado	previamente,	
por	ejemplo:	¡tenemos derecho a un 
ambiente saludable! 
El equipo que está al frente contestará 
enérgicamente:	¡no! 
La	primera	fila	repite	nuevamente	ese	
derecho y avanza un paso. 
Nuevamente	la	fila	que	se	opone	dice:	
¡no! 
En el siguiente paso se repite la misma 
secuencia.
Así,	al	final	la	fila	que	defiende	su	derecho	
se abrirá paso entre quienes dicen ¡no! 
Repetimos	la	dinámica,	pero	esta	vez	
la	fila	que	dijo	¡no! será la que lee los 
derechos y avanza... 
Al	terminar,	reflexionen	junt s	sobre:	
•	¿cómo	se	sintieron	haciendo	este	
ejercicio? 
Analicen	la	situación:
•	¿qué	obligaciones	tenemos	cuando	
adquirimos derechos?
•	¿quién	es	responsable	de	que	estos	
derechos se cumplan?
•	¿cómo	podemos	influir	para	que	
puedan ampliarse? 

Para reafirmar nuestra posición ante 
los obstáculos que pudieran impedir 
el ejercicio de nuestros derechos.

qué es ser ciudadan  
con derechos

Podemos asociar el concepto de ciudadanía 
a	la	idea	de	justicia,	derechos,	obligaciones,	
unidad	o	paz,	siempre	dentro	de	un	colectivo	
al	que	llamamos	pueblo,	ya	que	comparte	un	
idioma,	unas	costumbres	y	una	identidad.		

Los libros mencionan que ciudadanía es la 
capacidad que tenemos l s ciudadan s 
(mayores	de	18	años)	de	exigir	nuestros	
derechos. A este respecto es importante 
reconocer que en muchos pueblos los hombres 
empiezan	a	ejercer	este	derecho	a	menor	edad,	
dado que se unen en pareja y asumen 
responsabilidades. 

Entendemos por ciudadanía el 
derecho a tener derechos.		Cuando	
presentamos una queja y exigimos 
justicia,	estamos	ejerciendo	este	
derecho.	Desde	esta	perspectiva,	
ser ciudadan  implica una forma de 
participación	dentro	de	nuestra	sociedad.	
Se	ratifica	cuando	la	persona	está	en	el	ejercicio	
y la capacidad plena de sus funciones mentales.  
Además	de	derechos,	l s ciudadan s tenemos 
obligaciones,	como	disentir	con	las	autoridades	
o	fiscalizarlas.	

En el dibujo vemos un ejemplo de ejercicio 
de la ciudadanía:	es	sobre	el	acuerdo	al	que	
llegó	el	pueblo	de	Guelatao,	en	Oaxaca,	cuando	
decidieron	que	ningún	partido	podía	pegar	
propaganda en la comunidad para no atentar 
contra	su	sistema	normativo	interno.
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4 ¡va por nuestros derechos!

•	1	hoja	de	rotafolio	por	equipo
•	plumones	para	rotafolio

Para analizar actoss en los que haya 
sido necesario defender un derecho

foto:	taller de la ebc, 2013

Pueden	dividirse	en	equipos.
Cada	equipo	elige	un	problema	de	la	tabla	
siguiente y/o agregará otros problemas 
que consideren más adecuados. 
Después describirán acciones o 
mecanismos	que	utilizarían	al	defenderse.
En la tabla hay sólo ejemplos... ¡anímense 
y aporten sus propias acciones! 

Después de que los equipos hayan 
presentado	sus	reflexiones	al	grupo,	
sugerimos	que	dialoguen	sobre:	
•	¿cómo	se	sienten	cuando	escuchan	
situaciones donde ha sido necesario 
defender un derecho?
•	¿qué	han	aprendido	al	escuchar	a	los	
otros equipos?
•¿qué	otros	mecanismos	conocen	para	
defender sus derechos?

problema                       
no queremos que una mina sea 
instalada en nuestra comunidad

coartaron nuestra libertad de 
expresión cuando la presidenta 
interrumpió nuestra obra de teatro; 
en ella hablábamos sobre la defensa 
de	la	tierra	y	evidenciamos	actos	
dudosos de l s	polític s

acciones o mecanismos                
•	asambleas	para	discutir	y	tomar	acuerdos
•	juntar	firmas	de	ciudadan s y manifestarnos públicamente
•	localizar	y	mostrar	videos	para	concientizar	a	la	población

•	denunciamos	la	censura	y	pedimos	apoyo	de	la	
comunidad al presentar la obra en el parque

•	presentamos	la	obra	en	en	la	prepa;	habrá	discusiones	
tras ambas puestas en escena para escuchar la voz 
de tod s
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no más violaciones 
ni barreras
Con cada gota de pintura vemos cada una 
de las cinco generaciones	en	las	que,	de	acuerdo	
a	su	evolución	histórica,	se	han	clasificado	los	
derechos humanos. Hacemos notar que la 
cuarta generación hace referencia a la diversidad 
lésbico-gay; y en México incluimos dos derechos 
en la quinta generación... ¡por eso es una 
gotota!

Existen tres	tipos	de	violación	a	estos	derechos:	

Para	ejercer	los	derechos	existen	ciertas	barreras	
a	librar,	algunas	personales, otras sociales 
o culturales,	como	cuando	en	algunos	pueblos	
se	establecen	criterios	discriminatorios,	como	
sucede	ante	el	robo	de	mujeres,	la	necesidad	de	
evidenciar	la	virginidad	de	estas,	o	el	derecho	
a	la	herencia	de	la	tierra.	En	muchos	casos	
debemos	cuestionar	la	forma	en	que	hemos	
convivido	por	mucho	tiempo,	algo	que	resulta	
delicado pero a la vez necesario. 

Existen también barreras institucionales,	
es	decir,	que	las	estructuras	y	reglas	que	
se establecen atentan contra los derechos. 
Por	ejemplo	cuando	expulsan	a	una	chica	
embarazada	de	la	escuela,	cuando	la	escuela	
o	el	hospital	no	cuenta	con	personal	bilingüe,	
o cuando los resultados o los servicios de una 
institución	no	visibilizan	las	diferencias	de	
género o edad.

•	por omisión: 
cuando no se hace nada a favor de nuestros 
derechos,	por	ejemplo,	cuando	no	hay	esfuerzos	
ni	se	garantiza	el	derecho	a	la	alimentación.	

•	por acción: 
cuando se realiza un acto que vulnera nuestros 
derechos,	como	sucede	habitualmente	en	el	caso	
de los megaproyectos; en numerosas ocasiones 
no se consulta a las comunidades y se les da un 
trato	y	una	atención	discriminatoria	en	beneficio	
de	las	grandes	trasnacionales,	lo	que	refleja	la	
influencia	del	poder	económico	en	el	ejercicio	
del derecho.

•	por aquiescencia: 
cuando un/a tercer 	actúa	con	el	consentimiento	
(o aquiescencia) de agentes estatales.

1

2

3

4

5
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enlaces recomendados
Sobre el avance en la conquista de derechos de las 
mujeres indígenas en México
www.ucol.mx/egeneros/admin/archivos/educacion_
popular_carmona.pdf

Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas 
del Estado de Oaxaca
www.oaxaca.gob.mx/lxi/info/legislacion/029.pdf

nuestro camino sigue
Recordemos que antes las familias no 
dejaban que las mujeres fueran a la escuela 
amparándose	en	un	argumento	equivocado:	
no es necesario si van a terminar casándose 
y cuidando a los hijos. 

Como	jóvenes,	es	conveniente	participar	
y crear grupos para debatir estos problemas 
alcanzando	la	equidad	y	la	justicia	entre	hombres	
y	mujeres.	Cultivemos	nuestro	valor	para	ser	
reconocid s sin divisiones ni discriminación. 

	Y	sigamos	cuestionando	y	actuemos	ante	estos	
comentarios	y	situaciones:

Las mujeres no ejercen como ciudadanas, 
porque ellas mismas se autoexcluyen. 
La ciudadanía es vista como una carga, 
como un peso, más que como un derecho. 
Hay hombres que exigen que las mujeres 
participen, pero las mujeres no quieren. 
Por su parte, las viudas y madres solteras 
participan más en las asambleas y sólo ellas 
pueden llegar a ser autoridades.

L s católic s están en contra de otras 
religiones pues consideran que su existencia 
atenta contra los usos y costumbres; 
exponen que para defender a la comunidad 
y su cultura es necesario obligar a l s no 
católic s a que aporten dinero y trabajo 
para las celebraciones y fiestas patronales. 
Se les amenaza con quitarles tierras 
y servicios, y con no permitirles que sus 
difuntos sean enterrados en el panteón 
de la comunidad. 

foto:	taller de la ebc, 2013
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esta temática se 
recopiló o adaptó de:
Talleres facilitados a lo largo de la historia 
de la Escuela para el Bien Común
2011	a	2013	/	iniciativa	de	Ideas	Comunitarias	/	
Facilitadora:	Dora	Ávila	B.	/	Comaletzin	A.C.	
Educación popular con mujeres rurales 
en México 
Escuela Nacional de Formación de Dirigentas 
/	Coordinación	Interregional	Feminista	Rural	
Comaletzin	A.C.	/	2006

foto:	taller de la ebc, 2013
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nuestras aportaciones 
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